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Ene ano eiudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día lunes veinte y uno de mayo del dos mil wno, nte mí mí 

Doctor JAIME AILILON ALBAN, Notario Público Cuarto de este Cantón Quito, 

comparece a la celebración de la presente Escritura Pública, el señor 

CARLOS DANIEL MANCERO SANTILLAN, casado, en calidad de Gerente General 

y como tal representante legal de la Compañía de Transporte SEMGYLLFOR 
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* S.A., conforme consta del nombramiento que se agrega como habilitante.- Es 

El compareciente es ecuatoriano, mayores de edad, domiciliados en esta 

ciudad de Quito, con capacidad civil y necesaria para contratar y 

contraer obligaciones, a quien de conocerle doy fe y me solicitan que 

eleve a Escritura Pública la minuta que me presentan cuyo tenor literal 

y que se transcribe a continuación es el siguiente.- SEÑOR NOTARIO: En 

el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase insertar una de 

aumento de capital y reforma de estatutos al tenor de las siguientes 

cláusulas.- PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparece a la celebración de la 

presente Escritura Pública, el señor CARLOS DANIEL MANCERO SANTILLAN, 

casado, en calidad de Gerente General y como tal representante legal de 

la Compañía de Transporte SEMGYLLFOR S.A., conforme consta del 

nombramiento que se agrega como habilitante.- Ei compareciente es 

ecuatoriano, mayor de edad, y domiciliado en esta ciudad de Quito.- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) La Compañía de Transportes SEMGYLLFOR S.A., 

se constituyó en la ciudad de Quito, por escritura pública otorgada el 

veinte y nueve de junio de mil novecientos noventa y cuatro, ante el 

Doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, Notario Vigésimo Octavo del Cantón 

Quito, e inscrita en el Registro Mercantil de esta ciudad el doce de   
 



30 

o 
> A 

E 

618 

E 

Y es 

2) 

+ 5h 
a 

L 
Ah 

En 

4 3 
, 3 
¿$ 

E 
E 
e 

Za 
o
n
 

7 
a
 
A
 

B
A
I
L
A
 

A
C
I
 

A
 
R
D
 
A
R
A
 

A 
RA 

t
r
 

AA
C 

So
 

> 
g
o
 

A
a
 

C
I
A
 

A
 

A
 

A
 
E
N
 

A
 

A
A
A
 
A
 

a
 

A
 

A.
 

A 
A
A
 

A
 

o
 

aa
, 

CEN 
A
 

a
 
a
 
T
S
 

E 
a
 

o 
A
S
   

julio de mii novecientos noventa y cuatro, con un capital de cinco 

millones cien mil sucres que corresponden ahora a doscientos cuatro 

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica; B) La Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía de Transportes 

Semgyllfor S.A., celebrada el cinco de octubre del dos mil resolvió 

entre otros puntos aumentar el capital social de la Compañía y reforma 

de los Estatutos Sociales.- TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS.- Con los antecedentes expuestos, el señor Carlos Daniel 

Mancero Santillan, en la calidad que comparece, otorga la presente 

escritura pública por la que: A) Aumenta el Capital Social de la 

Compañía en la suma de QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMERICA, fijándolc así en la suma total de OCHOCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, B) Fija el capital 

social de la COMPAÑIA DE TRANSPORTES SEMGYLLFOR S.A., en la suma de 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA; C) Reforma 

el Artículo Quinto de los Estatutos Sociales de la Compañía; todo lo 

cual consta del acta de la Junta General de Accionistas ya referida, 

cuya copia certificada se adjunta como documento habilitante.- La 

Compañía deja constancia que las cifras relacionadas con el Aumento de 

Capital, aunque determinadas en sucres por resolución de la Junta 

General, ahora se expresan en dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica, en cumplimiento a las disposiciones contenidas en la Ley 

de Transformación Económica del Ecuador, y en las Normas de Aplicación 

de las reformas de la Ley de Compañías introducidas en la referida 

Ley.- CUARTA: INTEGRACION DE CAPITAL.- Por el aumento acordado, el 

capital social de la Compañía queda integrado de la siguiente manera: . 

NOMBRES o. Ñ CAPITAL - AUMENTO — CAPITAL - 

-ANTERIOR GAPITAL  -- ACTUAL 

DOLARES DOLARES DOLARES 

CARLOS ALBERTO GUZMAN PALATE 23.20. 67.80. >: 91.00.",> 
SEGUNDO VIRGILIO YANEZ MONTES 13.60. 3940,  .-53.00.”.. 
BOLIVAR LLANGARI GUAMAN 43.80. 2340. . 58.00./, 
PLAUCIO VITELIO SARZOSA RUBIO 1360. 3940 53.00%, 
MARCO VINICIO SARZOSA RUBIO 1360 3940 53.00”, 
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NOTARIA 
CUARTA 

DR. JAIME AILLON ALBAN 

QUINTA: DECLARACIONES- Declara el compareciente, con Juramento, la 

correcta integración del capital y que todos los accionistas Que 

intervienen en el mismo son de nacionalidad ecuatoriana.- Usted Señor 

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

perfecta validez de este instrumento.- HASTA AQUI LA MINUTA.- La misma 

que está firmada por la señora Doctora Miriam Chávez Cabrera, Abogada 

portadora de la Matrícula Profesional número cuatro mil setecientos 

sesenta y uno del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para el 

otorgamiento de la presente escritura pública se observaron todos lo 

» 

COGE 

| 

HECTOR GERMAN MONTENEGRO VELASTEGUI Y 13.80 3940 590 
SEGUNDO RAFAEL MONTENEGRO GUACOLLANTES 9.60 28.40 38.0 
FRANKLIN VINICIO ORTIZ AUCANCELA 9.60 28.40 38.04, 
MILTON FABIAN RUANO BURBANO 9.60 2840 38.0 7 
NESTOR PASTOR MORENO NARVAEZ 9.60 28.40 38.0 
RAUL ESTANISLAO AUCANCELA VINUEZA 8.80 28.40 38.0 / 
EFRAIN ELEODORO PAREDES LEON 9.20: 27.80 sol, 
LUCILA LUZ DE AMERICA MOLINA ALCOCER 9.20 27.80 37.0 / 
CARLOS DANIEL MANCERO SANTILLAN 8.00 23.00 31 A 
CARLOS ALFREDO NINUEZA PUGA > 7.80 22.40 30.0 / 
GLORIA IRALDA ESTEVEZ LEON 4.00 12.00 16.04 

-> LUIS JAIME GAIBOR ROMERO 4.00 12.00 19.07 
VWILMA JAQUELINE HARO OÑATE 4.00 12.00 16.0 7 
MANUEL HERALDO GUERRA CEVILLA 4.00 12.00 16.0 
CARLOS EDUARDO SAEN SANTANA 4.00 12.00 165.07 
SEGUNDO PATRICIO MORALES PARRA 4.00 12.00 16.0 / 
JORGE ELIAS YANEZ MONTES 4.00 12.00 16.0 

SEGUNDO FABIAN PATRICIO PADILLA 0.40 0.60 1.0 * 
JOSE LUIS PAVON SUAREZ 0.40 0.60 10 
MARCELO NARCIZO BERNAL ARELLANO 0.40 0.80 10 

MARIO FERNANDEO GUZMAN BAUTISTA 0.40 0.60 107, 

GALO EFREN BENAVIDES SANDOVAL 0.40 0.60 1.0 e 

JOSE AUGUSTO CEPEDA CUEVA 0.40 0.60 10% 

CLIMACO JESUS MORENO ECHEVERRIA 0.40 0.60 1.0 

TOTAL USD 204.00 596.00 800.0 

 



preceptos y mandatos legales que el caso requiere; y leída que les fue 

íntegramente a los comparecientes por mi el Notario, aquellos se 

ratifican en todo lo expuesto y, para constancia firman conmigo, en 

'" unidad de-acto, de todo lo cual doy fe.- 

Won. CARLOS DANIEL 

CC. 060178413 -S 
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ACTA DE-LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE abs. 
DE LA COMPAÑÍA SEMGYLLFOR S.A. * Eta 

bes lean al RA ps a Ao co. a prno e rra es eopaalo A A franca ni 

vExr.Ja ciudad de; Quito 4:los cinco dos ldel Pez de:ochubre del año dos ci do de pS, 

“oficinas dela Compalila ubicada <a da ciudadela Carepun go; primera:ctapa, Su ENMAnZiat 
casa9 de esta ciudad de Quito, + se reúne daiJunta General Extigordinana de Accionistas, «Las: aa] 
personas Carlos Alberto Guzmán: Jplete propietario de:$8 acciones, ¡Segundo Virgilio 'Yáncz.Moutes 
propictario de 34 +acciones,: Bolivar Llangan:Guamán-:propictario de .34- acciones; -Plaucio »Vitclio 
Saszosa Rubio + propietario: de 34 bccioncs;Marco Vinicio Sarzosa «Rubio propictario «de, 34 acciones, 
Hector: German: Montene¡zo: 'V elaste pyivpropictariordc-34 'ucciones; ¡Segundo Rafael! Montenegro Ñ 
Guacollantes propictario de 24 acciones, Franklin Vinicio Ortiz «Aucanecla propictasio”de 24 acciones; 
Milton Fabiar: Ruano Burbano, propictario de 24 acciones, Nestor Pastor Moreno Narvacz propietario 
-de-24 acciones, Raul -Estanisluo «Aucancela. Vinueza propietario «de -24 acciones, «Efrain «Eleodosc 
Parcdes León propictario 'de'23 acciones; Lucila: Luz de: Arhiérica-Molina' Alcocer propictaria de '23 
acciones; Carlos Daniel-MunceroSantillin propietario de:20 «icciones, Carlos-Alfredo ¡Vinueza Pus 

" propictario.de 19 acciones; Gloris Jrulda Estevez Leon propicturiz-de 10 acciones, LuivrFaine Gaibar 
Romero, propictario de 10 acciones, Wilma Jacqueline Haro Ohate propietaria de 10 accion<s; Munuc! 
Meraldo Guerra Cevilla propietario de: 10 acciones, Carlos Eduardo Saenz Santana propietario de 10 

"acciones, "Segundo! Patricio “Morales "Parra 'propictarioude 10 :acciones, Jorge: Elias: Yanez Montes 
propictario de 10 acciones, Segundo Fabian Patricio Padilla, :propictarioide:1 acción José Luis Pavón 
Suarez propictario de 1 acción, Marcelo Narciso Bernal Arellano propietario de 1 acción, Mario 

* Fernando Guzmán Bautista propictario deL 'acción;. Galo:Efren Benavidez Sandoval propistario de:1 
acción, Jose !Avpusto Ccpeda Cueva, 'propictario'-4e-1- acciones, Climaco Jesus:Moreno .Echevenia, 

: propictario de 1 acción; 'preside la reunión el Seltor Juan Ortiz:como Presidente de la compañía y actúa 
como Secctario. el selíor Carlos Vinueza Puga, Gerente General de la Compañia: Dora rar, 

* ió Ao E Ar lr ar : a er 

El sor president solicita que se procede al ordenidel diari de memo. ns 
TI o e ta de gp RL boo a OS co. 

1. Constatación dr] Quórum: : Er a de e 

2. Lecmra y aprobación del acta anterior 
3. Informe del Señor Presidente E a , Lo 
e Resolver sobre el «DMIDENIO d capital reforma: de estamtos y conversión de: capital y de las 

“acciones. AS e ao ar. Pa loss Po cd . mo 

A E ph Au ¿Us a a cloro Cie reaa pere lar raa 

: El secretario constata quese Encuentra: presentele en a Jesta Junta :el:100% del Capital Social, por ln 
: E «que los accionistas resuelven por» unanimidad »constiuirse :en.-Junsa! Gencral Exraordineria. d: 
eat “Accionistas como: Jo faculta IAS la Ley. de- Compañías. O timer dao E 
est “um TAO IA IZAN pd E cosa Ae Aun 

2." El schor presidente solicita que so continúc:con «l segundo punto del: orden del día, - para Jo: cual e) 
. + señor Secretario da inicio con la lectura del'Acta 'anterior-y su aprobación la que Juego: de leía es 

oprobada por los presentes. ; Per ppoto ma rd MT 

a t 

-3."'INFORME DEL: SEÑOR PRESIDENTE ca Aedo a erp me a) 
2. bd tito Yori a ds ar cd 0 

* Con un saludo «cordial quiero agradecer la presencia la presencia de las'señores Accionistas como *s d.: 
- conocimiento y: la meyoría de Jos:schores:>querse viene. arrastrando: problemas con -los «supuestos 

terrenos, estaban en negociación con.el igual supuesto. Comité Pues pel Sol No:-2,' do: que no lero 
a concluirse por diferentes razones cite brad tos bp oler e cdo 
Pruncro que los sefíores Herrera y Pasctu representantes del Comité Puertas del Sol No. 2, no dicron 

-cumplimiento;'son próftugos, lo 'cual está en munos del Dr. José-Ortiz-y se*continia judicialmente -con 
- los pasos pertinentes, para-lo' cu?) se sipve con ci juicio, el Dr. .Ortiz pide: -másdocunentación. como 

son: que los señores Ex — Directivos del año 98 presentea cppias: antentificadas; contratos o prontesus 
de compraventa renlizadas con dicha negociación, pura lo que se envían dos oficios 3 los señores 
Sepundo Yanez como Ex —Presidente y al senor Carlos Guzmán como: Ex:- comisario del año 1998, 
amo directivos responsables lo que pido hoy cn esta Junta: General ey que sedes entregue: estos 

Econ. Sa) comán Z. 

Supcrinterds de Compantas TS 
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- Oficios ya que en sesiones de directorio se quiso. hacer la entrega respectiva -y no fueron aceptadas, 
aduciendo que se lo lrspa cu una Junta General 10 c+ 131: 
Paso a comunicar con respecto a los relojes timbradores, Juego de haber hecho un acercamiento con 
vanas. casa.comercinles*y secar precios, estos. opáratos suclep cez unlcunzar un: valor de veiiocho 
rullones de sueres:y luego de ser anali caidas y previo estudios ei sesiones de Directorio se resolvió mo 
compraslos, pasa lo que se optó por-Jiguidar:a los dos Despuchadores de Ja parada de.San Blas y lucpo 
en conversaciones :con cl señor Duberro Sánchez vc” BMegó asun: auto acuerdo, que. tisbaje como 
Despacho a Destujo, y que se huga un contrato. de Trabajo: con el que no recumya algún compromiso 
cou la Compusía en el Juturo; para esto se:acordó que cada unidad de, la compañía pagará la cantidad 
de cinco mul sucres, estolumpoco se hizo porque en el; presupuesto para: el: 1110:2000 consta en tichels 

lo que a nivel de c compalía se lo pagará. me A Palas ”. 

t de : . AC CN gr arg PA rr a tg pegó 

Y ambién paso a comunicarles - en-lo que. se.relaciona a Federaciones.€ como es a FENATO,: : estannos 
- afiliados y en lo que.sc relicre-a lo económico estemos al día.husta.cl 30 de-junio del 2000; lo «quese 
-reficre con FETUP,;.no.se ha canceludo por diferentes inconvenientes, por. cuanto.e) señor Presidente 

Por convocatoria de la JP TP, asistimos junto al Schor Gerente: a una. reunión. de 'trabajo,.en-la: que se 

Ing Ivan Vuca no es solidario con nuestra institución, por-lo' cun! pido que -en esta reunión se- gui ue 
uns resolución.» po a Ye A SO ep lr qa CEMIS, votada a 

o. 4 ca . “ . . , . 
a NR PA Le toa Y) lo ss z mo, ct, 

er gor gi A | 

Mart os 

Tambiéo quicro exponer que cn scsión de Dircctorio se topo cl asunto d: los teléfonos eclularcs de la 
compañia: que lo manejaban: lusiseñores: Directivos anteriores. do pda 

SS Es i a PA ct AN e, dd meo. sé : ia : poo o a .. 

trata de puntos importantes, como punto .importante: el cuidado minucioso de. lus unidades cosuo. cl 
estado Tisico del auto, principalmente lantas,: Írcuos, sisterma-cléctrico,' asientos, pintura; vidrios y cu 
especia) que el conductor. ene! que.:estar -cniun. Estado. optimo; además. que para. Jas. próximas 
mauículas de las unidades se procedciá con una revisión minuciosa por pane del SIAT, más un 
examen PSICOTECNICO, comprando un formulario- que:.se..precio.:es de:1$1.20 y. hiego du iser 
calificado se procederá a sacar cl owo revisado llamado impronta cn la JPTP, sección líncas, tunbién 
4l futuro nos van a dar seminarios de educación vial y relaciones humanas. 1010 eo 

0 Lo po . Ma 

Sobre el pago al impuesto a la revta, junto con cl Sr. "Gerente: se ha hecho. dos. respectivos 
acercamientos .2 las: diferentes * instituciones: correspondientes: al.icaso,* primero .acercándonos con 
nuestro contador de la compafía Sr. Wilson Cordova al ministerio de Finanzas, donde ¡sí «solicitó 
información con cuanto adcudarnos, lo que como respuesta nos dan a conocer que venimos arrastrando 
la deuda desde al año 95. y “alcanza Ja cantidad de. setenta y cuatro millones. de sucres que de ucho 
millones que en «cl año 95 producía como resultado d<.lo utilidad, al diz de hoy calculadas las muitas, 
interés !y mora, dan como resultado Jos setenta y. cuatro sillones de. sjcses. ¡Sorprendidos por .dichy 
cantidad muy elevada, acudimos a ser una nueva consulta a un ex fimcionario de Rentas Internas 
Economista-Marcclo.Ulloa quien cor,su conocimiento y experiencia: ha estudiado .nuest o Bulancc”y 
nos manifiesta que debemos pagar,rya quercxiste: información cruzada « con el Ministerio de fnuizas y 
Superiutendencia de Compajlas. ad rt e y 

Lu: go nos acercamos donde el Dr. José Ortiz quien también-es un cx funcionario. del-Ministerir. de 
finanzas y luego de breves análisis de nuestros Balances nos manifiesta que en el articulo 54 del 
código:tributario prescribe en 3.2aos, que.se espere ya que | ostamos. próximos a Ju focha que. scan el 

- mes de marzo: del 2001,:dc haber ana notificución antes. que bay un plazo de.20.3 30 dias, y tendrismos 
- que cincelar, todas estas inquietudes e: informaciones se: ha' puesto. en. conocimiento: del directorio, 
como resolución que se espere, la prescripción y de haber notificación: que se: cuncele. Cp, 

dogs ena E A E TUS 

Quicro: : manifestar que: sobre Jos cupos de abajo de Jas inidades 13 y 28 tenemos 18. accionss y no 
podemos poncr.a nombre de, la:compañía, por ser una institución: y que: hoy .scusaque la. nicjor 

resolución para hacer la transferencia respectiva... a : ala 
ar Ha : ' A y : nop 

Como resoluciones alos puntos expuestos de acuerdo y al informe del señor Presidente, la Junta General 
ext aordiaria resuelve de da Sipurente maneralt a cedo ted o o 

Econ. Sar Román Z. 
. A “e 

S-oerintend>="9 de Compañias 
l tf.
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Sobre los terrenos los oficios enviados a los scores Ex — Directiv 
Guzmán, no aceptan en vista que se van a formar conflictos internos, 
Presidencia que con los nuevos incrementos que están solicitados a la Y de darse los mismos se 
disponga de dos cupos y sean vendidos y con dicha producción sealt.cancelados los dineros al a 
Institución que son $ 35.000.000 para que esto quede en paz. Wo o 

Sr. Seguí o Yáñez y Carlos . 
“apa propa pol Jade E 

Además que se siga las acciones legales, encontra de los señores Herrera, Panchi y Estevez. 

Resolución sobre los relojes timbradores, que no se compre, que lo actuado por los señores Directivos 
es acertado ya que la presencia humana es mejor que los relojes. * 

Resolución de las federaciones que se mantengamos a FENATU en cuanto a FETUP que nos 
mantengamos en compás de espera con relacion a UTRAPI que nos mantengamos a la expectativa de 
lo que suceda y propongan. 

Resolución sobre los teléfonos celulares de la Compañía que manejaban los anteriores directivos, 
luego de la exposición del Señor Ruano que se den de baja ya que lo sucedido fue por fuerza mayor. 

Resolución del acercamiento al SIAT y JPTP que se coja los tumos y se den a conocer a través de 
convocatorias las fechas respectivas para cada revisión. 

Resolución para el pago al impuesto a la renta como resolución que se haga las consultas respectivas 
con la ayuda del Sr. Benavides y amistades que tienen en las diferentes instituciones. 

Resolución sobre las 18 acciones que tiene la Compañía que se ponga al nombre del representante 
legal de la institución en este caso a nombre del señor Carlos Vinueza. 

- / 4. Sobre el cuarto punto dei aumento de Capital. El señor Presidente expone que el movimiento de 
la compañía en lo concerniente a su actividad económica hace imperiosa la necesidad y amerita 
aumentar su capital, por lo que solicita se analice su moción de aumento de capital de la 
Compañía en un monto de QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS: DOLARES 
ORTEAMERICANOS, mediante la cancelación en dinero en efectivo aprorrata mismo que 

será cancelado por los accionistas y depositados en la cuenta mantenida en cl Banco del 
Pichincha. 

Los accionistas acogen la moción del Presidente y en tal virtud la Junta General resuelve aumentar el 
capital de la Compañía en la suma de QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS DOLARES 

NORTEAMERICANOS, para lo cual se emitirán ochocientas acciones de UN DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, cada una, numeradas del 1 al 800. 

El aumento del capital por la suma de QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS DOLARES Y 
NORTEAMERICANOS, se paga por los accionistas de acuerdo al cuadro de integración adjunto. 

Por el aumento de capital acordado, la fijación del capital social, se reforma la cláusula quinta de los 
estatutos que dirá: : 

ARTICULO QUINTO; CAPITAL SOCIAL. El capital suscrito de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE SEMGYLLEOR S.A., es de OCHOCIENTOS DOLARES AMERICANOS, dividido 

en ochocientas acciones ordinarias nominativas, de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA, las mismas que se encuentras Íntegramente suscritas por los accionistas, así 

como canceladas en su totalidad. 

 



La Junta autorizó al Gerente General o a quien lo subrogue legalmente para que otorgue la escritura 
publica de aumento de capital y reforma de estatutos protocolizando copia certificada de esta acta, así 

mo también para que realice las gestiones necesarias a fin de obtener la aprobación del referido 
instrumento. 

No habiendo otro punto que tratar se suspende la Junta y concede un receso de treinta minutos para la 
redacción del acta. . 

. o. .. ad 

“ no. . ) 

Reinstalada la Junta con la misma asistencia que se la instaló se , procede a dar lectura del acta, lectura 
que corre a cargo del Secretario de la sesión se la:aprueba por unanimidad de los asistentes y 
finalmente cl señor Presidente clausura la Junta siendo las trece horas. ' * 

o dé nccck cu, 

SR. CÁRLOS VINUEZA PUGA 
GERENTE GENERAL -SECRETARIO 
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SEGUNDO VIRGILIO YANEZ MONTES / 

- CARLOS ALBERTO GUZMAN PALATE / 

060080015-5 

170252090-7 

SEGUNDO RAFAEL MONTENEGRO GUACOLLANTES/ 170278699-5 

EFRAIN ELEODORO PAREDES LEON 

FRANKLIN VINICIO ORTIZ AUCANCELA - 

MILTON FABIAN RUANO BURBANO 

BOLIVAR LLANGARI GUAMAN 

PLAUCIO VITELIO SARZOSA RUBIO - 

NESTOR PASTOR MORENO NARVAEZ - 
mn 

¿UCILÁ LUZ DE AMERICA MOLINA ALCOCER 

RAUL ESTANISLAO AUCANCELA VINUEZA 

_MARCO VINICIO SARZOSA RUBIO 

HECTOR GERMAN MONTENEGRO VELASTEGUI ” 

_GLÓRIA IRALDA ESTEVEZ LEON 

LUIS JAIME GAIBOR ROMERO - 

WILMA JACQUELINE HARO OÑATE . 

MANUEL HERALDO GUERRA CEVILLA . 

CARLOS EDUARDO SAENZ SANTANA - 

CARLOS DANIEL MANCERO SANTILLAM 

SEGUNDO PATRICIO MORALES PARRA - 

JORGE ELIAS YANEZ MONTES 

CARLOS ALFREDO VINUEZA PUGA 

SEGUNDO FABIAN PATRICIO PADILLA - 

.JOSE LUIS PAVON SUAREZ 

MARCELO NARCISO BERNAL ARELLANO 

MARIO FERNANDO GUZMAN BAUTISTA 

GALO EFREN BENAVIDES SANDOVAL 

JOSE AUGUSTO CEPEDA CUEVA 

CLIMACO JESUS MORENO ECHEVERRIA 
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Quito, 17 de Enero de 2001... 

Ingenicro 
CARLOS DANIEL MANCERO SAN PILLAN y 
Presente. 

     

    
     

De mi consideración: 

Cúniplemo connicarle que la Junta General Extraordinatia dyA ecionisias che 
la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE SE MGYLLFOR S.A, gáebrada el 29 de 
Diciembre del 2000, resolvió elegido a usted GERENTIÓGENER AYWde la 
0! -Ginpanía, por el periodo de dos años contados desde la Lecha de inserción pd > 

deste nombramiento en el Registro Mercantil, 

Ag En el desciupcióo de estas funciones, usted ejercerá la representación legal 
29 Judicial y extrajudicial de la Compañía, _ 

79 la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE SEMGYLLEOR 5.A., se constiliivó en 
Eg escrita publica otorgada v1 29 do jumo de 1994, anto el Notario Vineximo 
39 Octavo del Cantón Quifo, e inscrita en ul Rugistro Mercantil del mismo cantou 

3 4112 de julio de 1994. 

a 
5% Atentamente, 

LE so rió jorar YANEZ MONTES 
, Ms 3 > 

PRE SDE ls 

EA EH RAZON DE ACEPTACION: un esto iwismo lugar y fecha, acepto >l cargo de 
So GERENTE GENERAL. de la CC OMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

8 SEM GYLLFOR S.A. , Quito, 17 de Encro de 2001. 

- Con es va Qyeda dugeito el presente 
o documento bajo ei 495 5, _del ATAN 

l de Norrhramientos Tomo _._. JÍZ 
e o e Le Ar Di Des AAC o 9 am e. ee 

ASK. CARLOS DANIEL MANCLROS ANTILLAN Quito,a 
Bf CT 060176743-5 Mer 
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Con fecha 23 de Enero del 2001, se halla inscrito el nombramiento de GERENTE 
GENERAL , otorgado por COMPAÑÍA DE TRANSPORTE SEMGYLLFOR S.A., a favor 
de CARLOS DANIEL MANCERO SANTILLAN .- Quito, a veinticuatro de enero del dos 
mil uno.- EL REGISTRADOR.- ' 

  

     DEL CANTÓN QUITO. 
mgc.- 

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero.esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SO _ 

CIAL otorgada por COMPAÑIA DE TRANSPORTES SEMGYLLFOR S.A., 

debidamente sellada y firmada en SEIS fojas. En Quito hoy 

día veintiocho de de mayo del dos    
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tión Albán QUITO 

2ngador 
Dr.Jaime Al 

Chito f 
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Quíto -Ecuador 

    

 



009001" 
RAZON: CON ESTA FECHA SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE 

ESCRITURA PUBLICA DE:CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ANONIMA COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTE SEMGILLFOR S.A. DE FECHA: 29 DE JUNIO DE 1994, OTORGADA 

ANTE M]. SE APRUEBA EL AUMENTO DE CAPITAL Y LA REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA REFERIDA ESCRITURA, MEDIANTE RESOLUCION NUMERO 91.0.1,3247, 

EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS CON FECHA 29 DE JUNIO 

DEL 2001.- QUITO A, 13 DE JULIO DEL DOS MIL UNO. 

   



  

REGISTRO MERCANTIL AID D 
- DEL CANTON QUITO 

-ZÓN:C on esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
01.Q.1J. TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE de la Sra. 

SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 29 de 
junio del año 2.001, bajo el número 2951 del Registro Mercantil, Tomo 132.- Se 
tomó nota al margen de la inscripción número 1556 del Registro Mercantil de doce 

de julio de mil novecientos noventa y cuatro, a fs. 2845, Tomo 125.- Queda 

archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE 
CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía "COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE SEMGYLLFOR S.A.", otorgada el 21 de mayo del año 2.001, ante 

el Notario CUARTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. JAIME AILLÓN 
Mm ALBÁN.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO TERCERO de la 

citada resolución, de confor ido en el Decreto 733 de 22 de 
agosto de 1975, publicad » Eb ay de 29 de agosto del mismo 
año.- Se anotó en el Re lMnúm »6 1950 Quito, a veinticuatro de julio 
del año dos mil uno. 
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